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Sesión Ordinario de Concejo N" ü7"2041,

Cerro cie Paseo, i2 cie abrii riei 2ü2i

EK ALCALDE DE LA N,IUNICIPALIDAB DI§TRITAL DE YANACANCHA, que su§§Tibe;

vlSIO-Sj

fn $esion de Conceja Municipal Ordinario N* 07 de fecha ü9 de abrii del presente añ0, escuchado el
pedido verb¿l del Regidor Tec. Josá A, §OS,q Gütu182, donde realizo el peoioo del informe del
Polideportlvo que se encuentra con algunos vehiculos abandonados que fueron retirados de las cailes
csnrs chatarras a fin de mejorar el ornato público, v;

can§lpEBA§pu

Que, el artículo 'tr940 de la Constitución Poiitica del Perú, establece que las Municipalidades son los
órgaiios de Gobie¡'no Locai, tienen autonomía politica, económica y administi"ativa en jos asi;ntos de su
cQmpetenfia. en cc¡ncordancia con el articLrier l! de! fitulo preiimrnar"de !a Ley [I. ?7§72 Ley Orgánica
de Municipalidades;

Que, conforme al Ar1. ll del Título Preliminar de ia Ley Orgánica de lVlunicipalidades N"27971, ia
ilIunicipalidad Distrital eie Yanacancha, c0rn0 órgano de gobierno iocal, goza de autonomía polítiea.

económica y administrativa en los asuntos de su competencia. Dicha autonomia radica en Ia facultad
de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que el numerai 20 del Artículo go de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que e¡;
at¡"ihuciÓn dei toncejo Municipal, aceptar donaciones, legados subsidios o cualquier liheralidad;

üue, rJe cu¡tíonrridad aiAri.4io rie ia Ley Orgánica cie iviunicipaiiciaiies i-ey ¡{c 27ü72, se ¡;recisaque
los acuerdos son decisiones que tCIma el coneejo, referidas a los asuntos específicos de interás publico,
vecinal o institucional, que expresan la volilntad del érgano de gobierno para practicar un deterrninado
acto;
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pedrdos y nrocrones del arden de{ día. Y e/ lnclso ü) h/lantener camunicacian con las arganizacianes
soclales y /os vecinos a fin de informar al canceja municipat y prlpaner so[rclones a /os prob/emas,
Normados en ia Ley Orgánica de Municipalidades No ?7gVZ,,

Qtte on se-qién cle eoneejo MLlnielpal Or"dinario. en atención al ¡ledidcr rlel infome del FEtirtpnnrrivr: qie
§e encuentra con algunos vehiculos abandonados que fueron retirados de las calles como chatarras a
fin de mejorar ei ornato público;

Ay. La3 Amár¡cás s/n Yanacancha - Teléfono (063). ?9193¡. Cérro de pásco
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Finalmente, luego de varics debate§ 0l ücncejc Municip*l arordé pcr mayoría en encargar a le pafie

adniinistrativa en presentar iln Plan de recuneración de los amb¡entes de la casa de la juventud. las

mesas de Pin Pon y 0tr0s bienes que se encuenlran en el Polideportivo;

Estando a lú expuesto y a la$ atfibuciones que le confieren los Artículos 90, 3$o Y 410 de la Ley Orgánica

de Municipalidades No 27972; y su müdificatoria mediante la Ley 30937, los señores miembros dei

Concejo Municipal del Distrito de Yanacancha:

ACUEREA|§

ART¡CULO PmilHRq. * PRE§ENTAR UN PLAN, de recuperación de los amhientes de ia casa de ta
juventud, poner efl operativieiad ias nresas de Fing Pong y retirar otrt¡s bienes qus se encueiriran en *i
Pclidepcrtivc;

ARTíCUL0 §EGUNDO" . ENCARGAR, a la Gerencia Municipai; Gerencia de Desarrollo Socia!y demás

unidades orgánicas, para elcumplirniento del presente Acuerdo de Concejo:

AütTiCULO TEBüERQ" - NOTIFICAR, el presente acuerdo a las áreas competente de ta Mirnicipalidad,
para lcs fines consiguientes conforme lo establece y faculta la Ley.

ÑFCíS TRE§E, CüJ1,iíJñiíQUESE, YARCÉ',II§§E

A¡r, Las Amér¡cas §/ñ YañaeaÉchá - Tel*to$o {063) - ?Slg3Z " cerro de pásc§
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